
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202000048500 

 
 Para decidir sobre la notificación del extremo pasivo alléguese anexo aclaratorio de la 
certificación emitida por la empresa de mensajería, en lo que respecta al envío del aviso de 
que trata el artículo 292 del C.G.P., pues el aportado señala de manera errada la dirección 
física y teléfono de este despacho judicial. 
 
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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